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EXPEDIENTE Nº 17.057/2026 C.D. (Archivo Nº 237/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva proyecto de Resolución referido a expresar el beneplácito de este Cuerpo ante el proyecto de Declaración presentado en la HCSPBA por el cual se solicita la revisión y adecuación del marco normativo de la Verificación Técnica Vehicular (VTV), en armonía con los Decretos N° 198/2025 y 139/2026 del PEN. 

VISTO el proyecto de Declaración presentado por el Senador Provincial del PRO Pablo Petrecca ante el Honorable Senado de la provincia de Buenos Aires, por el cual se insta al Poder Ejecutivo provincial a revisar y adecuar el marco normativo de la Verificación Técnica Vehicular (VTV), en armonía con los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 196/2025 y N° 139/2026 que reforman la reglamentación de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449. 

	Y CONSIDERANDO
Que la Verificación Técnica Vehicular (VTV) fue concebida como una herramienta esencial para garantizar la seguridad vial, pero el sistema vigente en la provincia de Buenos Aires ha acumulado cuestionamientos por su funcionamiento, sus costos elevados y su escasa transparencia.
Que el sistema actual opera bajo un esquema concentrado y con ausencia de competencia real, lo que ha derivado en precios elevados para los ciudadanos, quienes se ven obligados a abonar tarifas monopólicas sin alternativas disponibles, convirtiendo una obligación legal en una carga económica desproporcionada.
Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante los Decretos N° 196/2025 y N° 139/2026, modificó la reglamentación de la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 con el objeto de simplificar el sistema de revisión técnica vehicular, ampliar la oferta de prestadores habilitados y promover mayor competencia en la prestación del servicio, apuntando a reducir costos y mejorar la accesibilidad del trámite para todos los ciudadanos.
Que el citado Senador Provincial, en representación del Bloque PRO en el Senado bonaerense, ha presentado un proyecto de Declaración instando al Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires a adherir a dicho proceso de desregulación, habilitando Talleres de Revisión Técnica (TRT) en talleres mecánicos y concesionarios oficiales que cumplan con los requisitos técnicos exigidos, con el fin de ampliar la red de centros de verificación y garantizar mayor accesibilidad territorial para todos los bonaerenses.
Que el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Lic. Jorge Macri, ha manifestado su apoyo a un proyecto similar impulsado en la Legislatura porteña que habilita a talleres privados a realizar la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), en línea con la resolución publicada por el Gobierno Nacional en el Boletín Oficial el 3 de junio de 2026, que abrió el Registro Nacional de Talleres de Inspección Técnica de Vehículos de manera pública, gratuita y digital; que dicha normativa establece que el precio del servicio será acordado libremente entre el usuario y el taller prestador, con la expectativa de que el incremento de la oferta genere competencia entre prestadores y contribuya a moderar los valores; y que el proyecto porteño, con dictamen firmado, se encuentra próximo a ser tratado en sesión por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que es deber de este Concejo Deliberante manifestar su adhesión a las políticas que tiendan a eliminar privilegios monopólicos, ampliar la competencia, reducir costos para los ciudadanos y modernizar servicios de utilidad pública, en consonancia con los principios de eficiencia, transparencia y acceso igualitario que deben regir la gestión del Estado.
Que como antecedente es conveniente recordar que en este Concejo Deliberante se presentó recientemente un proyecto de Resolución- Expediente N° 16.917- a fin de solicitar al gobierno de la provincia de Buenos Aires que adhiera a la disposición nacional sobre VTV para adecuar la normativa. 
Que los vecinos del partido de Azul, al igual que el conjunto de los bonaerenses, merecen contar con un sistema de verificación vehicular más accesible, competitivo y transparente, que no los perjudique con costos excesivos ni con dificultades de acceso territorial.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR el beneplácito de este Concejo Deliberante del partido de Azul por el mencionado proyecto de Declaración presentado ante el Honorable Senado de la provincia de Buenos Aires, mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo provincial revisar y adecuar el marco normativo de la Verificación Técnica Vehicular (VTV), en armonía con los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 196/2025 y N° 139/2026, promoviendo un sistema más eficiente, transparente, competitivo y accesible para los ciudadanos bonaerenses.                   
                                                           
SEGUNDO.- MANIFESTAR el apoyo de este Cuerpo a las políticas orientadas a desregular el sistema de Verificación Técnica Vehicular (VTV), eliminar los esquemas monopólicos en la prestación del servicio y ampliar la red de centros habilitados mediante la incorporación de Talleres de Revisión Técnica (TRT) en talleres mecánicos y concesionarios oficiales que acrediten el cumplimiento de los requisitos técnicos y de seguridad establecidos por la normativa aplicable.

TERCERO.- DESTACAR que la desregulación del sistema redundará en una reducción de los precios del servicio, en directo beneficio de los vecinos del partido de Azul y de toda la provincia de Buenos Aires, quienes hoy se ven perjudicados por tarifas monopólicas y por las dificultades de acceso territorial derivadas de la escasa distribución de centros de verificación.

CUARTO.- REMITIR copia de la presente a la Presidencia del Honorable Senado de la provincia de Buenos Aires, al Senador Provincial Pablo Petrecca y al Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, a sus efectos.

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
18/06/2026.-uem.

